
 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003002 2022 00520 00 

02 de febrero de 2024 

 

Comoquiera que la parte demandante no subsanó las falencias advertidas 

en auto del 15 de marzo de 2023, de conformidad con el artículo 90 del 

CGP, SE RECHAZA LA DEMANDA por no subsanación, sin lugar a 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003002 2022 00621 00 

02 de febrero de 2024   

  

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el inciso 1º del artículo 

461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A. contra BERSY EDITH ANDRADE 
MURCIA por pago total de la obligación contenida en el pagaré No. 

M026300105187601589623207172 por el cual, se había librado 

mandamiento de pago en proveído del 21 de abril de 2023. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto de la misma fecha anotada. 

 

Expídanse por secretaría  los oficios de rigor. 

 
Tercero. Por secretaría, de ser solicitado por la parte demandada, de 

conformidad con el literal c) del numeral 1º del artículo 116 del CGP, expídase 

certificación donde conste que la obligación objeto de recaudo en este 

proceso se extinguió en su totalidad.  Lo anterior, debido a que el título 

báculo de la ejecución se presentó de forma digitalizada.  

 

Cuarto.  Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias, sin 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

JUEZ  
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Liliana Paola Barrios Yepez



Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003 2022 00608 00 

02 de febrero de 2024 
 
Verificado el asunto de la referencia, se tiene que, la notificación personal 
al demandado RASHID ANDRÉS ENCISO ESPINOSA, quedó surtida el 6 de 
junio de 2023, en razón al envío que se le hizo a su dirección electrónica 
el día 2 de ese mes y año anotado y habiendo dejado trascurrir en silencio 
el término para formular excepciones de mérito. Por tanto, inscrita en 
debida forma el embargo decretado sobre el inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, se advierte el cumplimiento de los presupuestos 
indicados en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 
Por consiguiente, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de 
pago librado el 10 de mayo de 2023 dentro del proceso de la referencia.  
 
Segundo. Ordenar el avalúo y remate del bien inmueble gravado con 
hipoteca, para que con el producto de tal almoneda se pague el crédito y 
las costas. 
 
Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el 
artículo 446 del C. G. del P. 
 
Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada, las cuales serán 
liquidadas por Secretaría.  
 
Fíjese como agencias en derecho la suma de $4.119.086 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  
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Liliana Paola Barrios Yepez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003003 2022 00709 00 

02 de febrero de 2024   

  

Verificada la solicitud de terminación del proceso de la referencia, advierte el 

despacho que el abogado de la entidad ejecutante carece de facultad expresa 

para recibir, conforme lo exige el inciso 1º del artículo 461 del CGP, por 

consiguiente, SE REQUIERE A DICHO MANDATARIO para que allegue el 

poder conforme lo exigen la norma indicada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

JUEZ  
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2021 01055 00  

2 de febrero de 2024   

 

Vista la solicitud de la parte demandante y debido a que no se ha cumplido 

con la orden del Despacho Comisorio No. 22 emitido por el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Villavicencio, en aras de dar celeridad al asunto de la 

referencia, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Por secretaria líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – 
SIJIN a efectos de que realice la diligencia de inmovilización y aprehensión 

del vehículo de placa TFX086 llevándolo a los parqueaderos autorizados por 

el acreedor garantizado Finanzauto S.A. y/o a quien ésta autorice.  

 

Segundo. Adviértase a la POLICIA NACIONAL – SIJIN, que al momento de 

la inmovilización y aprehensión no será admisible ningún tipo de oposición y 

que una vez deje a disposición el rodante en cualquiera de los parqueaderos 

autorizados por el acreedor garantizado Finanzauto S.A., deberá informar 

a éste de dicha actuación a los correos electrónicos indicados en la solicitud, 

los cuales deberán insertarse en el comisorio a remitir. Acredítese la entrega 

del vehículo. 

 

Por Secretaría, elaborar la comunicación correspondiente, cuyo 

diligenciamiento, acompañado de los respectivos anexos, corresponde a la 

parte actora.  

 

Tercero. Cumplido lo anterior, procédase con el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(firmado electrónicamente) 
LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2022 00162 00 

02 de febrero de 2024 
 
Estudiado el proceso de la referencia y las solicitudes pendientes de 
resolver, advierte el despacho que la notificación a los demandados MARÍA 
JANETH LADINO LADINO y JAVIER MARTÍNEZ SALAMANCA, quedó surtida 
el 11 de abril de 2023, ante el envío que se hiciera por la parte 
demandante a las direcciones electrónicas de los antes nombrados el día 
31 de marzo de 2023, por lo que el término de contestación le vencía el 
10 de mayo de ese mismo año. 
 
Sin embargo, revisada la contestación allegada por los demandados arriba 
citados, se tiene que esta se efectuó de manera extemporánea, pues su 
radiación se hizo en este juzgado el 16 de agosto de 2023 y si bien el 
remitir el correo se dijo que por error se había remitido al Juzgado Cuarto 
Civil Municipal donde tuvo sus inicios este proceso, lo cierto es que, 
verificados los actos de notificación, se advierte que en la misiva remitida 
por el extremo pasivo, se le indicó claramente a los demandantes que el 
Juzgado tramitador del proceso era este despacho y se le indicó además 
de manera correcta la dirección electrónica del mismo tal como pasa a 
verse: 
 

 



 

 

 
 
Texto similar se remitió al codemandado JAVIER MARTÍNEZ SALAMANCA, 
por lo que, no queda dudas de que los demandados fueron debidamente 
informados de que el Juzgado conocedor del asunto era el Juzgado Noveno 
Civil Municipal, de manera tal que, no había lugar a la equivocación 
alegada, y con todo, tampoco se demostró por los accionados la remisión 
que dijeron haber hecho al Juzgado Cuarto Civil Municipal. Motivos por los 
cuales se rechazará por extemporánea la contestación de la demanda y la 
demanda de reconvención formulada. 
 
. – Por otra parte, en lo que, a la solicitud de secuestro pedida por la parte 
actora, respecto del bien sobre el cual se decretó la inscripción de la 
demanda, con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-38358 de la ORIP 
de Villavicencio, se tiene que la misma no es procedente, puesto que, de 
acuerdo con el literal a, numeral 1 del artículo 590 del CGP, el secuestro 
en esta clase de litigios solo es procedente una vez se tenga 
sentencia favorable, lo cual no ha ocurrido en este proceso, por 
consiguiente, se negará la solicitud presentada en tal sentido.  
 
. – Ahora bien, encontrándose debidamente trabada la relación jurídico 
procesal y no habiendo actuación pendiente de resolver previo a la 
celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, se 
procederá a señalar fecha para llevar a cabo audiencia concentrada dentro 
del presente asunto. 
 



 

 

En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Rechazar por extemporánea la contestación y demanda 
de reconvención formulada por los demandados, por lo indicado en la 
parte motiva. 
 
Segundo. Negar la solicitud de secuestro sobre el bien inmueble con folio 
de M.I.  No. 230-38358 de la ORIP de Villavicencio, por improcedente en 
esta etapa procesal.  

Tercero. Convocar a las partes, apoderados y testigos para el día 
20 de febrero de 2024 a las 8:30 de la mañana, con el fin de llevar a 
cabo audiencia concentrada oportunidad donde se realizarán las etapas 
procesales que consagran los artículos 372 y 373 del CGP, tales como: 
conciliación, interrogatorios, fijación del litigio, saneamiento, practica de 

pruebas, alegatos y sentencia.   

La audiencia, se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 
Lifesize, para lo cual a las partes y sus apoderados se les compartirá el 
link a los correos electrónicos obrantes en el expediente, por ello, deberán 
aportar las direcciones electrónicas que aún no han sido reportadas, a más 
tardar el día anterior a la diligencia.  
 
De haber novedad con las direcciones electrónicas reportadas, SE 
REQUIERE desde ya a los convocados para que lo adviertan al despacho, 
con antelación a la fecha señalada. De igual forma procederán si se trata 
de los números de teléfonos correspondientes.  
 
Inasistencia: Se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia 
a la presente audiencia acarreará las sanciones que prevén las normas 
procesales, tanto para las partes, como respecto de los medios de prueba 
que se decretarán y practicarán.  
 
Cuarto. Conforme a lo ordenado en el Parágrafo del artículo 372 ibídem, 
SE DECRETA LA PRACTICA de las siguientes pruebas: 
 
Demandante. 
 



 

 

 Documentales. Téngase en su valor probatorio las pruebas 
documentales aportadas con la demanda. 

 
 Interrogatorio de parte. Para que absuelva el interrogatorio que 

le formulará la parte demandante, se cita a los demandados JANETH 
LADINO LADINO y JAVIER MARTÍNEZ SALAMANCA para que 
comparezca a la audiencia en la fecha antes indicada.  

 
 Testimonios. Para que declaren lo que les consta sobre los hechos 

de la demanda, se cita a las siguientes personas, cuya 
comparecencia deberá asegurar la parte interesada: 
 
- ELINA POLANÍA RIVERA 
- ALFONSO GONZÁLEZ 

 
Quinto. Se reconoce personería judicial al abogado Omar Durán Gil, 
como apoderado judicial de los demandados en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2022 00554 00  

02 de febrero de 2024   
  

Verificado el proceso de la referencia, se procederá a resolver sobre las 
medidas cautelares solicitadas y contestada la demanda se procederá 
conforme dispone el inciso 4 del artículo 421 del CGP.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

Primero. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la 
parte demandante para preste caución en los términos del numeral 2 del 
artículo 590 del CGP, en cuantía equivalente a $5.156.098. 

Segundo. Convocar a las partes y a sus apoderados para el día 14 de 
febrero de 2024 a las 8:30 de la mañana, con el fin de llevar a cabo 
audiencia concentrada oportunidad donde se realizarán las etapas procesales 
que consagran los artículos 372 y 373 del CGP, tales como: conciliación, 

interrogatorios, fijación del litigio, saneamiento, practica de pruebas, 

alegatos y sentencia.   

La audiencia, se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 
Lifesize, para lo cual a las partes y sus apoderados se les compartirá el link 
a los correos electrónicos obrantes en el expediente, por ello, deberán 
aportar las direcciones electrónicas que aún no han sido reportadas, a más 
tardar el día anterior a la diligencia.  
 
De haber novedad con las direcciones electrónicas reportadas, SE 
REQUIERE desde ya a los convocados para que lo adviertan al despacho, 
con antelación a la fecha señalada. De igual forma procederán si se trata de 
los números de teléfonos correspondientes.  
 
Inasistencia: Se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia a 
la presente audiencia acarreará las sanciones que prevén las normas 
procesales, tanto para las partes, como respecto de los medios de prueba 
que se decretarán y practicarán.  
 
Tercero. Conforme a lo ordenado en el Parágrafo del artículo 372 ibídem, 
SE DECRETA LA PRACTICA de las siguientes pruebas: 
 
3.1 Demandante. 
 

 Documentales. Téngase en su valor probatorio las pruebas 
documentales aportadas con la demanda. 

 
 



 

 

 Interrogatorio de parte. Para que absuelva el interrogatorio que le 
formulará la parte demandante, se cita a la demandada SILVIA RUTH 
LEÓN BOTIA, para que comparezca a la audiencia en la fecha antes 
indicada.  

 
 Testimonios. Para que declaren lo que les consta sobre los hechos de 

la demanda, se cita a las siguientes personas: 
 
- FABIAN ALEXANDER OVIEDO 
- LUIS HERNÁNDEZ 
- EDISON BRAND  
- ÁLVARO GAMBOA 

 
Toda vez que, según la contestación, los referidos testigos declararan sobre 
el mismo hecho arriba indicado, la prueba se limita al número de dos (2) 
testigos, a escogencia de la parte interesada, con la limitante de 10 
preguntas para cada uno, según las previsiones del inciso 2 del artículo 392 
ejusdem.  
 
3.2 Demandada.  
  

 Documentales. Téngase en su valor probatorio las pruebas 
documentales aportadas con la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2022 00624 00  

5 de febrero de 2024   
 

 
Trabada la litis y presentado desistimiento de las pretensiones respecto de 
la codemandada MARÍA CLARA MARTÍNEZ SEVILLA, es del caso continuar 
con la etapa procesal oportuna y atendiendo la solicitud de impulso procesal 
allegada, se advierte que en el asunto es procedente la fijación de fecha para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP, dentro de la 
cual se llevarán a cabo las etapas procesales de los artículos 372 y 373 
ibídem, en consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
formulada por ROSA DELIA GIL SUAREZ contra la señora MARÍA CLARA 
MARTÍNEZ SEVILLA. 
 
El desistimiento, surtirá los efectos indicados en el inciso 2 del artículo 314 
del CGP.  
 
Segundo. SE CONVOCA a las partes, a sus apoderados, testigos para el día 
5 de marzo de 2024 a las 9:00 de la mañana, con el fin de llevar a cabo 
audiencia concentrada oportunidad esta donde se realizarán las etapas 
procesales que se encuentran señaladas en los artículos 372 y 373 del citado 
estatuto, como son: conciliación, interrogatorios, fijación del litigio, 

saneamiento, práctica de pruebas, alegatos y sentencia.  
 
La audiencia, se llevará acabo de manera virtual a través de la plataforma 
Microsoft Lifesize, para lo cual, a las partes, sus apoderados y testigos se 
les compartirá el link a los correos electrónicos obrantes en el expediente y 
en el caso de los dos últimos, las partes deberán suministrar las direcciones 
electrónicas a más tardar el día anterior a la diligencia, en todo caso deberá 
asegurar la comparecencia de los mismos a la referida audiencia.  
 
En caso de presentarse algún cambio en cuanto a la forma o la plataforma 
por la cual se llevará acabo la diligencia en mención, por la secretaría le será 
informado previamente a las partes y demás intervinientes.  
 
De haber novedad con las direcciones electrónicas reportadas, SE 
REQUIERE desde ya a los convocados para que lo adviertan al despacho, 
con antelación a la fecha indicada. De igual forma procederán si se trata de 
los números de teléfonos correspondientes.  
 
Inasistencia: Se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia a 
la presente audiencia, acarreará las sanciones que prevén las normas 



 

 

procesales tanto para las partes, como respecto de los medios de prueba que 
se decretarán y practicarán.  
 
Segundo. De conformidad con lo indicado SE DECRETAN las siguientes 
PRUEBAS: 
 
 
1. PARTE DEMANDANTE: 
 
1.1 Documentales: Ténganse en su valor probatorio las documentales 
aportadas con la demanda relacionadas en el acápite de pruebas.  
 
2. PARTE DEMANDADA  
 
2.1 Documentales: Ténganse en su valor probatorio las documentales 
aportadas con la demanda relacionadas en el acápite de pruebas.  
 
2.2. Testimonios: Para que declaren sobre los hechos de la demanda se 
cita a los siguientes testigos, cuya comparecencia o conectividad a la 
audiencia deberá asegurar la parte interesada: 
 

- YONI ANDERSON BARRERA RODRÍGUEZ  
- JORGE LEONARDO FIERRO AYALA  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2022 00688 00 

02 de febrero de 2024 
 
Verificado el asunto de la referencia, se tiene que, la notificación personal 
al demandado EDIMER ANDRÉS LARROTA HERRERA, quedó surtida el 11 
de mayo de 2023, en razón al envío que se le hizo a su dirección 
electrónica el día 9 de ese mes y año anotado y habiendo dejado trascurrir 
en silencio el término para formular excepciones de mérito, se advierte el 
cumplimiento de los presupuestos indicados en el inciso 2 del artículo 440 
del Código General del Proceso. Por consiguiente, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de 
pago librado el 1º de febrero de 2023 en el asunto de la referencia.  
 
Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que a futuro se 
llegaren a embargar y secuestrar. 
 
Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el 
artículo 446 del C. G. del P. 
 
Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada, las cuales serán 
liquidadas por Secretaría.  
 
Fíjese como agencias en derecho la suma de $1.929.532 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2022 00705 00 

02 de febrero de 2024   

  

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el inciso 1º del artículo 

461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
FINANZAUTO S.A. BIC contra ALICELIA GARCÍA por pago total de la 

obligación contenida en el pagaré No. 143769 por el cual, se había librado 

mandamiento de pago en proveído del 26 de junio de 2023. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto de la misma fecha anotada. 

 

Expídanse por secretaría  los oficios de rigor. 

 
Tercero. Por secretaría, de ser solicitado por la parte demandada, de 

conformidad con el literal c) del numeral 1º del artículo 116 del CGP, expídase 

certificación donde conste que la obligación objeto de recaudo en este 

proceso se extinguió en su totalidad.  Lo anterior, debido a que el título 

báculo de la ejecución se presentó de forma digitalizada.  

 

Cuarto.  Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias, sin 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez



Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003006 2021 00002 00 

02 de febrero de 2024 
 
Trabada la relación jurídico procesal con el demando DANIEL EDUARDO 
GUTIERREZ CESPEDES, sin que hubiera presentado oposición a las 
pretensiones de la demanda, procede el despacho a fijar audiencia 
concentrada de conformidad con las previsiones del artículo 392 del 
Código General del Proceso, oportunidad donde se llevarán a cabo las 
etapas procesales que consagran los artículos 372 y 373 ibídem. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Convocar a las partes, apoderados y testigos para el día 
27 de febrero de 2024 a las 8:30 de la mañana, con el fin de llevar a 
cabo audiencia concentrada oportunidad donde se realizarán las etapas 
procesales que consagran los artículos 372 y 373 del CGP, tales como: 
conciliación, interrogatorios, fijación del litigio, saneamiento, practica de 

pruebas, alegatos y sentencia.   

 

La audiencia, se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 
Lifesize, para lo cual a las partes y sus apoderados se les compartirá el 
link a los correos electrónicos obrantes en el expediente, por ello, deberán 
aportar las direcciones electrónicas que aún no han sido reportadas, a más 
tardar el día anterior a la diligencia.  
 
De haber novedad con las direcciones electrónicas reportadas, SE 
REQUIERE desde ya a los convocados para que lo adviertan al despacho, 
con antelación a la fecha señalada. De igual forma procederán si se trata 
de los números de teléfonos correspondientes.  
 
Inasistencia: Se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia 
a la presente audiencia acarreará las sanciones que prevén las normas 
procesales, tanto para las partes, como respecto de los medios de prueba 
que se decretarán y practicarán.  
 
Segundo. Conforme a lo ordenado en el Parágrafo del artículo 372 
ibídem, SE DECRETA LA PRACTICA de las siguientes pruebas: 
 



 

 

Demandante. 
 

 Documentales. Téngase en su valor probatorio las pruebas 
documentales aportadas con la demanda. 

 
 Interrogatorio de parte. Para que absuelva el interrogatorio que 

le formulará la parte demandante, se cita al demandado DANIEL 
EDUARDO GUTIÉRREZ CÉSPEDES para que comparezca a la 
audiencia en la fecha antes indicada.  

 
 Declaración de parte. Para que absuelva interrogatorio que le 

formulará su apoderado judicial se cita a la señora MARY ISABEL 
VALENCIA BERNAL. 

 
 Testimonios. Para que declaren lo que les consta sobre los hechos 

de la demanda, se cita a las siguientes personas, cuya 
comparecencia deberá asegurar la parte interesada: 
 
- WILSÓN MARTÍN COLMENARES BERNAL  
- HECTOR DARIO CAMACHO MORENO 
- JOSÉ LUIS GARZÓN DÍAZ 
- JOVANI DE JESÚS BARRIENTOS 

 
Toda vez que, los referidos testigos declararan sobre los mismos hechos 
de la demanda, la prueba se limita al número de dos (2) testigos, a 
escogencia de la parte interesada, con la limitante de 10 preguntas para 
cada uno, según las previsiones del inciso 2 del artículo 392 ejusdem.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  

Firmado Por:



Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003006 2022 00691 00 

02 de febrero de 2024   
  

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el inciso 1º del artículo 
461 del CGP, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LAURA 
SOFÍA ANGARITA GONZÁLEZ por pago de las cuotas en mora, de la 
obligación por la cual se había librado mandamiento de pago en auto del 10 
de marzo de 2023.  
 
Segundo. Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre 
el bien objeto del gravamen hipotecario con matrícula 230-185457 de la ORIP 
de Villavicencio.  
 
Expídanse por secretaría el oficio de rigor. 
 
Tercero. Se reconoce personería al abogado Frank Sebastián Rusinque 
Blanco como mandatario judicial de la entidad demandante. 
 
Cuarto.  Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias, sin 
devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003007 2021 00931 

2 de febrero de 2024   

 

Habiendo dejado la parte demandante trascurrir en silencio el traslado de la 

objeción al juramento estimatorio, otorgado mediante auto del 12 de 

diciembre de 2023, procederá el despacho a señalar fecha para llevar a cabo 

audiencia inicial dentro del presente proceso, de conformidad con el 

artículo 372 del CGP.   

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

Convocar a las partes y a sus apoderados para el día 15 de febrero  
2024 a las 8:30 de la mañana, con el fin de llevar a cabo audiencia inicial 

prevista en el artículo 372 del CGP.   

La audiencia, se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

Lifesize, para lo cual a las partes y sus apoderados se les compartirá el link 

a los correos electrónicos obrantes en el expediente, por ello, deberán 

aportar las direcciones electrónicas que aún no han sido reportadas, a más 

tardar el día anterior a la diligencia.  

 

De haber novedad con las direcciones electrónicas reportadas, SE 
REQUIERE desde ya a los convocados para que lo adviertan al despacho, 

con antelación a la fecha señalada. De igual forma procederán si se trata de 

los números de teléfonos correspondientes.  

 

Inasistencia: Se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia a 

la presente audiencia, acarreará las sanciones que prevén las normas 

procesales, tanto para las partes, como respecto de los medios de prueba 

que se decretarán y practicarán.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2021 00237 00 

02 de febrero de 2024 

  

Vista la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, se tiene 

que en este asunto se había proferido auto el 3 de junio de 2022 mediante 

el cual se decretaba la venta en pública subasta del inmueble objeto de 

partición, por consiguiente, al no finalizar esta acción mediante sentencia 

aprobatoria de la partición y adjudicación, se tiene que la petición se 

encuadra en una forma de terminación anormal del proceso, como es el 

desistimiento de las pretensiones.  

 

En consecuencia, atendiendo a la facultad expresa de desistir otorgada al 

apoderado del demandante, se   

 

RESULEVE: 
 

Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

divisoria ad Valorem formulada por la señora SILVIA MARÍA RAMÍREZ 
CARRERO contra FREDY ENRIQUE GUERRA CARRILLO. 

 

Segundo. El desistimiento decretado producirá los efectos indicados en el 

inciso 2 del artículo 314 del CGP. 

 

Tercero.  Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación del 

presente proceso, sin condena en costas a la parte demandante. 

 

Cuarto. Ser ordena el levantamiento de la medida de inscripción decretada 

sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 230-122846 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

Por secretaría ofíciese de conformidad.  

 

Quinto. Se ordena el archivo del proceso sin lugar a devolución de anexos 

por ser un expediente judicial electrónico.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

JUEZ  
 

 

 



Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2021 00723 00 

02 de febrero de 2024 

 

Comoquiera que la parte demandante no subsanó las falencias advertidas 

en auto del 12 de diciembre de 2023, de conformidad con el artículo 90 

del CGP, SE RECHAZA LA DEMANDA por no subsanación, sin lugar a 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2021 01027 00 

02 de febrero de 2024 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas 

por la entidad demandad, procederá el despacho a fijar fecha para la 

audiencia que consagra el artículo 392 del CGP. En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Convocar a las partes, apoderados y testigos para el día 
29 de febrero de 2024 a las 8:30 de la mañana, con el fin de llevar a 

cabo audiencia concentrada oportunidad donde se realizarán las etapas 

procesales que consagran los artículos 372 y 373 del CGP, tales como: 

conciliación, interrogatorios, fijación del litigio, saneamiento, practica de 

pruebas, alegatos y sentencia.   

 

La audiencia, se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

Lifesize, para lo cual a las partes y sus apoderados se les compartirá el 

link a los correos electrónicos obrantes en el expediente, por ello, deberán 

aportar las direcciones electrónicas que aún no han sido reportadas, a más 

tardar el día anterior a la diligencia.  

 

De haber novedad con las direcciones electrónicas reportadas, SE 
REQUIERE desde ya a los convocados para que lo adviertan al despacho, 

con antelación a la fecha señalada. De igual forma procederán si se trata 

de los números de teléfonos correspondientes.  

 

Inasistencia: Se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia 

a la presente audiencia acarreará las sanciones que prevén las normas 

procesales, tanto para las partes, como respecto de los medios de prueba 

que se decretarán y practicarán.  

 

Segundo. Conforme a lo ordenado en el Parágrafo del artículo 372 

ibídem, SE DECRETA LA PRACTICA de las siguientes pruebas: 

 

2.1 Demandante. 
 

 Documentales. Téngase en su valor probatorio las pruebas 

documentales aportadas con la demanda. 

 



 

 

 Interrogatorio de parte. Para que absuelva el interrogatorio que 

le formulará la parte demandante, se cita al Representante legal de 

BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A., Henry Alonso Daza Melgarejo o a 

quien acredite tal condición al momento de la diligencia, para que 

comparezca a la audiencia en la fecha antes indicada.  

 

 Declaración de parte. Para que absuelva interrogatorio que le 

formulará su apoderado judicial se cita al señor JUAN DAVID 

LINARES RUIZ 

 
2.2 Demandada. Téngase en su valor probatorio las pruebas 

documentales aportadas con la contestación. 

 
2.3 De oficio. Se requiere a las partes para que alleguen con destino a 

este proceso dentro los 10 días siguientes, el certificado de existencia 

y representación legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA, 

emitido por la Superintendencia y por la Cámara de Comercio respectiva.  

  

Tercero. Se reconoce personería judicial a la abogada Luz Rubiela Forero 

Gualteros como apoderada de la entidad BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A., 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

JUEZ  

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2022 00630 00 

02 de febrero de 2024 

 

Verificado el asunto de la referencia, se tiene que, la notificación personal 

al demandado ERIK SAID SANTAMARÍA CARO, quedó surtida el 10 de 

abril de 2023, en razón al envío que se le hizo a su dirección electrónica 

el día 30 de marzo de 2023 y habiendo dejado trascurrir en silencio el 

término para formular excepciones de mérito, se advierte el cumplimiento 

de los presupuestos indicados en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. Por consiguiente, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de 

pago librado el 7 de diciembre de 2022 en el asunto de la referencia.  

 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que a futuro se 

llegaren a embargar y secuestrar. 
 
Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada, las cuales serán 

liquidadas por Secretaría.  

 

Fíjese como agencias en derecho la suma de $3.568.607 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

JUEZ  

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2022 00837 00  

5 de febrero de 2024 

 

 

Estudiada la demanda de referencia, SE INADMITE para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane la 
siguiente irregularidad:   
 

  
 Allegará el título base de la presente ejecución - el Acta de 

Interrogatorio de Parte realizado como prueba extraprocesal por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Villavicencio-Meta, con fecha 07 de 

abril de 2021, se relacionó, pero no se aportó.  

 

 Como no se observa solicitud de medidas Cautelares, deberá acreditar 

el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 

del 2022 que dice “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demanda, se acreditará con la demanda el envió físico de la misma con 

sus anexos.”.  
 

Se reconoce a la abogada RUBIELA CONSUELO PALOMO TORRES como 

apoderada judicial de la parte actora, para los efectos del poder que le fue 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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